RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000288, Ent. N° 176/13.)

“VISTO, las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Convenio suscrito con la  Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE);

RESULTANDO: 1) que por resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, de fecha 18/12/12, se aprobó el convenio entre la Dirección Nacional de Hidrografía y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, que tiene por objeto coordinar acciones entre ambas partes, para llevar a cabo la ejecución de las obras que permitan restituir el servicio en forma definitiva y garantizando su seguridad, en una zona donde la indicada Dirección Nacional intensificará los fondeos de embarcaciones, comprendiendo las obras la construcción de una tubería de cruce en PEAD, en el Arroyo de Las Vacas. El mencionado convenio se realiza en el marco de las obras de mantenimiento y recuperación de estructuras náuticas en el atracadero de Yates de Carmelo, implementando obras de mantenimiento obras de mantenimiento, reconstrucción y desarrollo de equipamiento portuario y borde de ribera, contratadas por Licitación Pública Nº 5/2007 “Reacondicionamiento y recarga de los malecones sur y norte del Arroyo de las Vacas”, a la empresa SACEEM; 

2) que consta  convenio de fecha 3 de octubre de 2012 donde se establecen las siguientes obligaciones: a cargo de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado: Ejecutar por sí o por terceros las obras subacuáticas consistentes en la perforación horizontal y colocación de la tubería PEAD de 200 mm además de las obras de empalme en tierra a la tubería existente. Las obras tienen un costo asociado $ 1:168.000 incluido Leyes sociales e impuestos; a cargo de la D.N.H.: a) aportar el 20 % del costo de la obra subacuática, monto que asciende a la suma de $ 233.600; b) gestionar por su cuenta, costo y responsabilidad los permisos y autorizaciones necesarios para ejecutar las obras subacuáticas, frente a los organismos oficiales;

3) que la vigencia del convenio se mantendrá mientras se encuentren en ejecución las obras;

4) que mediante informe de la Contaduría Delegada de 2 de enero de 2013, se indica que en el día de la fecha se procedió a depositar el cheque Nº 996972 por $ 233.600, en la caja de ahorro de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado en el BROU Nº 151-033755-3;

5) que con fecha 7 de enero de 2013, se remitieron las actuaciones al Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del articulo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los organismos intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

2) que el convenio comenzó a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio remitido y las erogaciones realizadas; y
2) Devolver las actuaciones.” 
cr

